
REFORMAN LEY QUE AUTORIZA NUEVOS CONCESIONARIOS

Abren competencia
en ferrocarriles

»Se busca atraerinversión

y crear rutas de pasajeros
DIPUTADOS APRUEBAN REGLAMENTO

Abren vías

para elevar
competencia
ferroviaria

La nueva legislación prevé romper exclusividades territoriales de los
concesionarios a través de la interconexión de los diferentes tramos de

la red ferroviaria del país con lo que se busca bajar las tarifas
Rolando Ramos

EL ECONOMISTA

LA CÁMARA de Diputados aprobó por 354
votos 36 en contray nueve abstenciones la
reforma integral de la Ley Reglamentaria
del Servicio Ferroviario para hacer del fe
rrocarril un medio de transporte competi
tivo eficiente y de bajo costo para los usua
rios del servicio

Los cambios garantizan la interconexión
en las vías férreas cuando sean vías gene
rales de comunicación y procuran condi
ciones de competencia en los servicios que
ofrece ese transporte

A la fecha y desde hace 17 años reco
nocieron los diputados federales 80 de
la red ferroviaria del país es operado sólo
por tres concesionarios de forma regional—

concesiones sin traslape de empresas— con
goce de exclusividades territoriales límites
a la interconexión entre ellas y con terceros
usuarios lo que impide tener tarifas com
petitivas en México

Esto ha tenido como consecuencia que la
tarifa de carga que aplican los tres principa
les concesionarios se ha incrementado entre

cuatro y hasta ocho veces en los últimos 12
años refiere el dictamen

De ultima hora la Comisión de Trans
portes modificó el decreto sometido a la
consideración del pleno para explicó des
de la tribuna Juan Carlos Muñoz Márquez
PAN su presidente generar un marco

normativo sólido que propicie una mayor
competencia entre las empresas quepuedan
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otorgar este servicio ferroviario e incentivar
la participación de nuevos concesionarios

El propósito es que existan nuevos acto
resy permisionarios con el objeto de que en
las bases de las licitaciones y en los títulos de
concesión y permisos en todos los térmi
nos posibles entre las vías de los concesio
narios se otorguen mutuamente derechos
de paso y de arrastre posibilitando una ma
yor movilidad de cargay de pasaje

También se incrementaran las sanciones

a quienes apliquen tarifas distintas a las re
gistradas ante la Secretaría de Comunica
ciones y Transportes SCT independien
temente de si procede la revocación de la
concesión y las sanciones que pueda emitir
la Comisión Federal de Competencia Eco
nómica completó el panista

La publicación de las tarifas en el trans
porte ferroviario fue uno de los puntos en
que las empresas no estaban de acuerdo y

ahora con los ajustes actuales las mismas
tendrán la obligatoriedad de publicar las ta
rifas máximas aprobadas por la SCT

Los legisladores aseguran que las en
miendas logradas habrán de estimular la
construcción conservación y manteni
miento de las vías férreas por parte de las
concesionarias para incrementar la propia
red e incentivar su crecimiento de tal for
ma que ya no se conciba al país como una
nación subdesarrollada en transporte
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Con la in
terconexión

de redes se
busca incen
tivar la en
trada de nue

vos operadores
ferroviarios
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